
PL 5137-2022
PROYECTO DE LEY QUE PROMUEVE EL REPARTO
EQUITATIVO DEL BENEFICIO ECONOMICO DEL
FONDO COMPLEMENTARIO DE JUBILACION MINERA,
METALURGICA Y SIDERURGICA - LEY N° 29741,
ENTRE LOS PENSIONISTAS MINEROS,
METALURGICOS Y SIDERURGICOS



1. La presente iniciativa esta relacionado con el llamado “FONDO COMPLEMENTARIO
DE LA JUBILACIÓN MINERA, METALÚRGICA Y SIDERÚRGICA” que se creo en el
año 2011 con la Ley N° 29741

2. Este fondo esta destinado exclusivamente a complementar las bajas pensiones de
los jubilados mineros inscritos en el fondo.

3. El fondo se forma todos los años con el 0.5 % de las utilidades de las empresas
mineras y el 0.5 % de las remuneraciones de los mineros activos.

4. En el año 2022 comprendió a 28850 pensionistas y el monto que recaudo fue de
229 millones de soles

5. El reparto de este fondo con el actual procedimiento consiste en tomar el
promedio de las doce ultimas remuneraciones y se resta el monto de la pensión.
El resultado de esta constituye el beneficio del fondo complementario de
jubilación minera de cada pensionista minero.

MARCO INFORMATIVO



Ejemplo de las desigualdades en la 
repartición de fondos a 
Los beneficiarios.



Un análisis detallado de la inequitativa distribución del Fondo Complementario muestra que los
pensionistas en el Rango de Beneficio Económico de S/. 25,122.00 a S/. 18,038 y que representan al
18.6 % de la población de pensionistas recibieron pagos del orden de S/. 24,740 a S/. 19,302. En
extremo inferior, los pensionistas en el Rango de Beneficio Económico de S/. 3,997 a S/. 01, y que
representan el 51. 4% de la población han recibido pagos promedio de S/. 3,334 a S/. 108 anuales.



PROBLEMÁTICA

Este procedimiento es la causa determinante de graves 
injusticias en los montos otorgados a los beneficiarios.  

1. Un grupo reducido de pensionistas mineros recibió montos
mayores a los 25 mil soles y otro grupo recibió menos de
100 soles.

2. Pensionistas con igual números de aportes al sistema
pensionario recibieron montos totalmente desiguales. Por
ejemplo, dos pensionistas mineros con 21 años de aportes:
UNO RECIBE 24 MIL SOLES Y EL OTRO 247 SOLES.



RIESGOS EN EL DESARROLLO DE LA LABOR

Si se analiza retrospectivamente los registros del MEM
del año 1970 al 2000, se aprecia que han ocurrido
2.971 accidentes fatales en la minería peruana, tal
como se aprecia en la tabla N° 1.
En el periodo 2006 - 2022 los accidentes fatales
ascienden a un total de 751 muertes, con un promedio
de 47 muertes por año.



PROPONEMOS: 

Modificar el procedimiento de cálculo del Fondo Complementario
de la Ley 29741, Ley de Creación del Fondo Complementario de
Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica -FCJMMS, su
Reglamento el Decreto Supremo N° 006-2012-TR y su modificatorio
el Decreto Supremo N° 001-2013-TR, con la finalidad de promover la
equidad en su reparto entre los pensionistas mineros, metalúrgicos y
siderúrgicos superando las graves inequidades que produce el actual
procedimiento de su distribución.

EQUIDAD E IGUALDAD EN 
EL REPARTO



Artículo 2°. - De la Modificación 
Modificación del artículo 30 de la Ley 29741, Ley de Creación del Fondo Complementario
de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, quedando redactado de la siguiente
manera: (...)

"Artículo 3°.- Sobre cálculo del beneficio El beneficio complementario que regula la
presente ley se calcula dividiendo el monto anual recaudado del Fondo
Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica entre el
número de pensionistas inscritos al 31 de diciembre del año anterior al de
distribución. El monto resultante constituye el beneficio anual del Fondo
Complementario de Jubilación Minera que se otorga por igual a cada
pensionista inscrito y complementa el monto de la pensión de jubilación
obtenida por el solicitante aplicando las normas del sistema previsional a que
haya aportado.

El monto de beneficio complementario a otorgarse más la pensión de jubilación que
percibe el beneficiario no podrá ser mayor a una unidad impositiva tributaria (UIT).
vigente a diciembre del año anterior al de reparto."



BENEFICIO

El reparto del Fondo Complementario en monto uniforme para todos y cada
uno de pensionistas mineros, metalúrgicos y siderúrgicos permite superar
claramente las inequidades que produce el vigente procedimiento de
cálculo. En efecto, de haberse aplicado la presente Propuesta, la
pensión promedio mensual del pensionista de S/. 782.00 se hubiese
mejorado en la cantidad de S/. 660.00 mensuales por concepto del
beneficio económico del Fondo Complementario de Jubilación,
Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, alcanzando la cantidad total de S/.
1,442.00 por mes, monto aun inferior a S/. 1,535.50 (Ingreso Mínimo
Minero - Decreto Supremo N° 030-89-TR).

El reparto en monto uniforme mejoraría sus reducidas pensiones
para la mayoría de ellos.



El presente proyecto de ley no irroga gasto adicional al tesoro público,
puesto que el fondo se forma todos los años con el 0.5 % de las
utilidades de las empresas mineras y el 0.5 % de las
remuneraciones de los mineros activos.


